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fianza PrImaria de Alava. de Ulgreso en el Escalafón del Ma
gisterIo de.! Maestr<.. volante ¡.¡rocedente de la promoción de 1957, 
qUi<;n se h~llaoa lOcorporado a mas y ha cumplido ya el tiempo 
reglame¡P.ario de servicios exigido e~ el articulo sexto del De-
creto de 21 ~e diciembre de 1951. . 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de la refe
rida inspección de Alava de mgreSQ en el Escálafón de don 
·Jose I.gnac"io l\1artmez de Antoñana y F'ernandez que ostenta 
en la l1sta general mserta en el «Boletm OticiaJ del Estado» de 
16 de dici¡:,more. de 1960 el numero 15-2. qUieú pasará a la si· 
tuación que previene el articulo 40 del Estatuto del Magisterio. 
por lo qUf se le adJudicará escuela con carácter prOVisional por 
la Comisión Permanente del Consejo Provincial de Educación 
de Alava en la sesión qm celebre el citado IOrganl~mo en el se· 
gundo sábado comando a partir de la publicación oficial de 
esta Orden. y obtendrá plaza en propiedad definitiva mediante 
concurso general de traslados, conforme dispone el Decreto de 
2 dé · septiembre de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de 
noviembre) . 

Lo digo a V. l. para su c<;lnocimiento V demás efectos. 
Dios. guarde a V 1 muchos años. 
'Madrid. \l . de febrero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN deY de febrero de 1952 por la que se aprueba la 
propuesta de liz Inspección de Álava d.e ingreso en el 
Escala/on General del Magtsterto de la Maestra volante 
doña Mana del Carmen Gutterrez Suso. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número pri· 
mero de .la Orden de 18 de agosto de 1960 (<<Bolétin Oficial del 
Estado» d.el 29) y vista la B,esolución de la Dirección General 
de EnsefianzaPrimaria de 23 de diciembre último. as! como· 
la propuesta de l la InspecciOn de Enseñanza Primaria de Alava. 
de ' ingreso en el Escalafón General del Magisterio de la Maestra ' 
volante doña Maria del Carmen Guttérrez Suso. quien en 16 
de septiembre prÓXimo pasado completó el tiempo máximo Je 
servicios exigido en el articulo sexto del Decreto de '21 de dicieme 

bre de i!l61. 
Este Ministerio , ha resuelto aprobar la propuesta de la Ins

pección de Enseñanza Primaria de Alava a favor de doña Ma· 
ria del Carmen Gutlurez Suso. quipn ingresará en el Escalafón 
General del Magisterio en las mismas condiciones que los de su 
promoción, . ostentando en la lista ~eneral inserta en el «Bole
tln Oficial del Estado» de 16 de diciembre de 1960 el núme, 
ro 45-2 

Lo digo a V l . para su . conocimiento y efectos procedentes_ 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria 

RESOLUClON de la Sub$ecretaría por la que se concede 
'el reinqreso al servieto activo a doña Eusebta Belén 
Barba Cabrera, Auxiltar de Administración de este 
Ministerio. 

Ilmo. Sr. : Vista la instancla suscrita por doña Eusebia Belén 
Barba Cabrera. Auxiliar de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento. en situación de exceden· 
cla voluntaria. en la que solicita su reingreso en el servIcio· 
activo. 

Esta Subsecretaria ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y de conformidad con lo establecido en el articulo 20 de la 
Ley de 15 de julio de 1954 nombrar a dofia Eusebia Belén Barba 
Cabrera Auxiliar de Admimstración de tercera clase. con el 
sueldo. anual de 9.600 pesetas más dos mensualidades extraor
dinarias. una en .el mes dé julio y . otra en diciembre hasta tanto 
exista una vacante de su ,cat.egoria de Auxiliar de Administra· 
ción de segunda clase. debiendo prestar sus servicios en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de La Laguna. 

Lo digo a V 1. 'para su conocimiento y .efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos a11os. 
Madrid. 27 de diciembre de 1961.-El SubsecretarIO, J. Mal

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento. 

RESOLUC/ON de la DirecCi6n General de Bellas Artes 
por la que se dispone corrida de escalas ' en el · Escala
fón de Profesores de entrada de, Escuelas de 'Artes y 
Ofietos, por jubilación de doña Virtudes Montilla Be
nítez. · 

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores Oe en
trada de Escuelas de Artes y Oficios. por Jubilación de doña 
Virtudes Montilla Benitez. . 

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el reglamen
tario movimiento de escalas y, en su consecuencia. ascender, 
con efectos de 1 de enero prÓXimo pasado a don Juan Reguera 
Castillo. de la Escuela de Arrecife de Lanzarote. al sueldo o la 
gratificación anual de quince mil trescientas sesenta pesetas. 
El interesado percibirá. además las pao;as anuales extraOrdina
rias que preceptuan las disposiciones vigentes. 

Lo digo a V- S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos añes. 
Madrid 6 de febrero de 1962.-El Director general, Grat!

niano Nieto. 

Sr. Jefe de la SecciÓn de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

RESOLUCION de la Direcetón General de Bellas Artes 
por la ' que se jubila a la Profesora de entrada de la 

'Escuela de, Artes y O fletas de Málaga doña Virtude.~ 
Montilla Benítez 

Visto el informe emitido ' por la Dirección General del Teso
ro, Deuda Pública y Clases pasivas. en el que manifiesta 'que la 

.' Profesora de entrada de la Escuela de Artes y Oficios de Mála
ga doña Virtudes Montilla Benítez contaba en la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación cpn los años 
de servicios precisos para su clasificación de haberes pasivos. 

Esta Dirección General. de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 27 de julio de 1918 ha resuelto declarar jubilada a la 
señora' Montilla Benitez, con efectos de 8 de octubre del pasado 
año y con el haber pasivo que por clasificación le corresponda.· 

Lo dig-o a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid 6 de febrero de 1962.-El Dlrec:!'tor general, Gratl

niano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

RESOLUClON de la Subsecretaría de Comereto por la 
que se concede , el rp.ingreso al servició activo al Auxtliar 
de Ádmintstraetón Civil doña Mercede~ lscoa [barrando, 
por excedencia de doña Maria Luisa Vicente Fernández. 

Vacante en el Cuerpo Auxiliar de Administración . Civil una 
plaza de Auxiliar de segunda clase. a virtud de excedencia vo
lutaria que con efectividad de 12 de los corrientes fué concedida 
a doña Maria Luisa Vicente Fernández, está Subsecretaria ha 
tenido a bien disponer lo siguiente : 

En la vacante producida por excedencia voluntaria de do11a 
María Luisa Vicente Fernández reingresa en la categoría de 
Auxiliar de segunda clase. por no existir vacante en su catego
ría, el Au¡¡iliar mayor de segunda que se encontraba en situa
ción de excedencia activa doña Mercedes Iscoa lbarrondo, con 
derecho preferente a ocupar la que le corresponde cuando se 
produzca vacante en la misma. cuya vacante provi~ional ocu
pará hasta que pueda ser colocada en la expresada categoría 
de Auxiliar mayor de segunda El sueldo anual es el de 11.160 I 
pesetas -más dos mensualidades extraordinarias equivalente cada 

. una a la dozava parte del sueldo y efectividad de la toma de po-
sesión. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V S. muchos ' años. 
Madrid 13 de febrero de 1961.-El Subsecretario de Comer. 

cio. José Bastos. 

Sr_ Jefe de Personal. 


